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AUTO N. 1193 DE 2016
(18 DE OCTUBRE)

"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIMIENTO SANCIONATORIO'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA cORPoRAc¡Ó¡¡ RUTÓNoIIA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUATIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las mnferidas
por fos Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley g9 de 1993, 2811 de 1g74,1594 de 19g4,
Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está faq¡ltada para iniciar Indagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en generai.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió información mediante denuncia por parte de la señora YELMIS RUMBO ROMERO
(Directora de la Umata),expresada en la edición del 27 de Febrero de 2016 recibida en la
Dirección Territorial Sur de esta Corporación, en la que se pone en conocimiento presunta tala
indiscriminada de arboles ( de t hectarea aproximadamente) en ta GRANJA EXPER¡MENTAL LA
ESPERANZA en el Municipio de Urumita-La Guajira,

Que mediante Auto de trámite No. 255 del 03 de Marzo de 20f6, se avocó conocimiento de la
migma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la
práctica de una visita, con el fin de constatar la sítuación y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
r99liz{visitadeinspecciónocularelpasadoll de Mazo de 2016, a lo sitios de interéi
ubicad_os en Granja Experimental La Esperanza , ubicada en el Municipio de Urumita-La Guajira,j
procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.273 del 18 de Abril de 2016, en el que se regisrá
lo siguiente

ACCF$O: Se a¿ueda al lugar de tos hechos por la canetera Nacionat at Municipio de urumita - Guajin,
yquidanyntg nas dirígimos a/ secfor esúe det casco utbana, tomando el camino que condue a la zona runl
dal , sector de la espennza aprcximadamente a 12km de esfe municipio, dowie se ttego at punto exaclo
gqlstndo en las siguientes coodenadas geográfcas N; 10'28' 25.0". W 72"99'05.6,,éon una a,s,n,m de
745 r¡rltrcs.

A.c..orlPAÑANTEi El,dfa cle la comisión nos hit¿ir¡.rls acompñar por seguridad, eonocimiento de la zona y det
sitio de ocunencia de los hechos por et técnico ylo inspector de ¡ecunsos natuñles adrcríto a ta lJmata del
Municipio de urumita el señor ALBER TEJEDOR RAMOS, quien estuvo guiando exadran.rtnta al lugar de los
hcchos.

2. VISITAY EVALUAC/óN TECN/ICA

Pan acceder al sitio de /os hechos avanzamos aprcximadamente unos 12 KM hasta ltegar a la finca y/o
Grania experinnntal la Espnnza, at ltegar at sítio de interés se encont¡ó vesfigios gue en et sitio existi1 un
área óos¿psa & aproximada¡nenta una heclá¡ea, bosque secundarío conformado por un nstrcjo allo, don se
afecló todo e/ ecosisferna boscosq errcontnndo difercntes especies de áñoles talados y tos que dejarcn el
pÍe frs quitarcn a altun de pecho toda la cofteza lo que se tlama redon&ados pn buscar el secamiento ó
mueñe de los árboles entre lx cuales se identífrcarcn al Guamo tnga spuria y Pionio Erit¡ina eduti siendo el
guamo especrb dominante ant¡e lx afeclados prc lo cual se contabitizarcn aproximadantente 35 átbolas
rcdondeados, adamás encor¡tnmos zoalas donde se aprecia ta incinención totat de esfog a fodo esfo se /e
suma gue en la zona inspcoionada sé encuentra una invasión integnda pr 12 familias, quienes han
construidos casas utilizando la guadua (Bambú guadua angustifotia kum) grc fue srlmbrrda en un proyecto de
rcforestación realizado por CORPOGIJAJIRA ñacen sels (6) años atás buscando mayorcobertun vegebl en
la zona de prctección del rfo prguezote, estas rtanhciones esfán srbndo e/bcfadas ya que de ellas están
obtaniendo al material vegetal pan construir las viviendas de bahareque tas fanúlias inyasoras sin que ta
autoridad municipal hagan el menor esfuezo pan frcnar esfos daños ambiontates.
Cabe destacar que en el lugar de /os ñecáos ancorfanps al señor AL1RIO GUEVARA SO¿/S con cedula de
ciudadanía 19.594.090, quian es ,, 
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incinercción de áúoles como se podán apreciar en las imágenes 3 y 4, pan realizar siembn en la zona
corno él lo manifestó, el área afec'tada no superta % de hedárca.

En el sitio inspeccionado Exaclamente hay 12 viviendas conslruidas ctn guadua, como sa aprecian en las
imágenes 1 y 2, cabe desfacar gue esfas guaduas fueron un proyecto de coryquajin pn nejorar tas
condiciones ambie¡¡tales de la zona, H dla & la visita esfaóa prognrmda Fn gue asrVrbm la sañora
YELMIS RUMBO ROMERO por ser ella la prcona gue pon€ en conocimiento de Corpoguajin los hechos, y
en su condición de Di¡ecto¡a de la Unidad Municipt de Asistencia Técnica UMATA, pero se excusó
manifestando gue por *gurklad no estaba autorizada pan salir a la zona runt pero que etta enviarfa uno de
sus écnlcus, a quien * informó gue /os funcionarios de hrpoguaiin in&pndientemente al nngo de
acuetdo a sus funciones no teníamos an el DPTO zonas vedadas para cumplir ¿pn nuesf/os compromisos
misionales.
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3. COIVC¿USTOTVES y RECOM EN DACION ES

En la inspe;ión realizada se tom6 infotmación &l siüo de acueño a /as obseryaciongs ñecñas. Luego de
analizar los tosultedoe de la vlsifa y lo manlledado en la dcnuncla, ce concluyn lo sigulente:

t. Sa ubicó el sitio exac'to donde se esfaba llevando la tala de áñoles, Ganja exprimental la espnnza,
vercda la espnnza, zona runl del Munici¡io & urumita - La Guajia, se ¿rnsfafo coÍ,o se observa en
las imágenes que efeclivanenfe se esfá rcalizando tala a unos átboles, y además se ¡ealizan zocolas y
quemas indiscriminadas, afeclando drásticamente el medio ambiente.

El teneno inspeaionado es de propiadad del municipio da Urumita, adualmente se encuent¡a invadklo
por peÉonas qua buscan aprcpiarce &l lugar sin autorización alguna, esta zona años anteriores
contaba con abundante vegetación y en la ac.tualidad esfa a disminuido considenble¡nente por
difdrantes actividades nalizadas en esb srfio.
El prcdio o Grcnja la espnnza es ondulado con pndiantes pronunciadas en gnn parte del árca total,
esfos s¡tíos son de vocación foreslal, /os cuales han sido aftendos camüándoles ta vocación de
forestal por agrfcola como suce,de en el gg% de todas /as fienas da la semnía de perija, sola¡¡rente
pn obtener ácnefrdos económicos sin tener en considención el dallo que están causando en el
entomo.
Los áogares conslruidos en el lugar esíán c€rca del rio lo c¿al es un prcblema de gnn magnitud ya que
se ve afec-tado d¡rec'tarnente al ¡ecurco hídrico por las dife¡entes adividades que ganenn tos habitanbs
da la zona.

Las nuevas familias asenfadas en la Gnnja la espnnza, la única fuente de abastacimiento de agua
qua tienen es el rlo pa.tquezote, no cuantan con futerías sanitarias, no rcco&,an /os reslduos sófUos
como tampoco tienen un sitio donde depositar esfos desechados y en su mayoña la disposicián ñnal
es el rfo, por consiguienfe se rccomienda que CORPOGUAJIRA, variñque y conoborc esta
prcblemática ambiental pra bu*ar posibles soluoones que minimian el impc'to.

Que mediante auto 523 de Abril2S de 2016 se inició Indagación preliminar en los términos y para
los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la
ocurrencia de la conducta, identificar al pos¡ble infractor. Determinar si es constitutiva de la
infracción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio 370.241de|02 de Mayo de 2016 se envía oficio al INSTITUTO GEOGRAFTCO
AGUSTIN CODAZZI a f¡n de mediante el principio de colaboración entre entidades publicas,
suministre toda información contenida en su base de datos respecto a coordenadas adjuntas en la
solicitud.

Que mediante oficio 370.241de| 02 de Mayo de 2016, se envía requerimiento al distrito de policía
para que por medio del principio de colaboración, cooperación, eficacia y celeridad entre entidades
publicas aporte toda la informacion contenida respeto de los hechos materias de investigación y asi
mismo un reporte de todas las acciones adelantadas para prevenir e individualizar al presunto(s)
infacto(es).

Que mediante oficio 370.241de| 02 de Mayo de 2016, se envía requerimiento alAlcalde Municipal
de Urumita, para que por medio del principio de colaboración, cooperación, eficacia y celeridad
entre entidades publicas aporte toda la infonnacion contenida respeto de los hechos materias de
investigación y asi mismo un reporte de todas las acciones adelantadas para prevenir e
individualizar al presunto(s) infractor(es).

Que mediante oficio El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGISTUN en envía respuesta de solicitud por
parte de la corporación el dia de 02 de Mayo de 2016 en donde se manifiesta que las coordenadas
suministradas el terreno que allí se ubica es propiedad del municipio de Urumita,

Que mediante oficio 370.763 del 19 de octubre de 2016 se envía oficio de citación al señor ALIRIO
GUEVARA, a fin de comparecer a la corporación para realizar diligencia de versión libre.

Gn. 7 llc 12 - 26
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FUNDAMENTOS LEGALES

Que el artículo 24 dela.ley 1333de 2009, establece en su artíelo 17 que debe haber una etapa cte
"lndaoaciÓ.n Prelimina/', la que tlene como objeto, establecer si existe O no mérito para láiciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un páriodo para verificar la ocunencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagacion preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con ól archivo definitivo o ario de ápertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos dístintos del {ue fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hecfros constitutivos de la presunta infracción, y habiénctose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el procoso de investignción existe mérito iara apdrtirra de investigación
a la luz de la ley 1333 de 2009.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que este despacfro luego de haber realizado las actuaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el ciene de la indagación preliminar. Y la apertura de un pioceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

9y.9 ng obstante y por todo lo anterior, la coRPoMctoN AUToNoMA REG|oNAL DE LA
GUAJIRA- CORPOGUAJIRA, considera que existe suficiente mérito para endilgarle
responsabilidad al señor ALIRIO ANTONIO GUEVARA SOLTS ldentificado'con cedutá de
ciudadanía 19.594.090, por quedar demostrado la maniflesta violación a las normas ambientales
investigadas en auto 523 de Abril 28 de 2016, por tanto se hará acreedor a la apertura de un
procedimiento sancionatorio ambiental.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTIGULO SEXTO:
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DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
523 del 28 de Abril de 2016, en contra det señor ALtRtO ANTONIO
GUEVARA SOLIS ldentificado con cedula de ciudadanía
19.594.090
Ordenar apertura de un procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 200g, en
contra del señor ALIR|O ANTONTO GUEVARA SOLTS tdentificado
con cedula de ciudadanía 19.594.090, con el fin de verificar los
hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de
protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva del presente acto administrativo

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
intracción y completar los lementos probatorios, podrá de oficio
realizar todo tipo de diligencia y actuaciones administrativas que se
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del articr.¡lo 22 de
la ley 1333 de 2009

Por parte de la Dirección de ta Territorial Sur de CORPOGUAJ|M.
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente ac{o administrativo a la
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en el Botetín Oficiat de CORpOGUAJIRA.



ARTICULO SEPTIIIO:

ART¡CULO OCTAVO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a

Corpoglx{irc

Contra la presente resoluc¡ón procede Rect¡rso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de2011.

El pnesente Auto rigo a partir de la fecha de zu ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUTPLASE

del año 2016

Proyedó: Pasnte kevin ptar- r&e/2 4/Z

USTARIZ
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